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Artículo 6.- Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Ministerial en el diario oficial El Peruano y en el portal 
institucional del Ministerio de Energía y Minas (www.gob.
pe/minem).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JaiME GálvEz DElGaDo
Ministro de Energía y Minas

1909469-1

INTERIOR

Designan Jefe de Gabinete de Asesores de 
la Alta Dirección del Ministerio

resolución ministeriAl
n° 1078-2020-in

lima, 4 de diciembre de 2020

CoNSiDERaNDo:

Que, se encuentra vacante el cargo público de 
confianza de Jefe de Gabinete de asesores de la alta 
Dirección del Ministerio del Interior;

Que, por razones de servicio resulta necesario 
designar al profesional que asuma el mencionado cargo 
de confianza;

De conformidad con lo dispuesto por la ley N° 29158, 
ley orgánica del Poder Ejecutivo; la ley N° 27594, ley que 
regula la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos; el Decreto legislativo 
N° 1266, ley de organización y Funciones del Ministerio del 
interior; y, el Texto integrado del Reglamento de organización y 
Funciones del Ministerio del interior, aprobado por Resolución 
Ministerial N° 1520-2019-iN;

SE RESUElvE:

Artículo Único.- Designar al señor General PNP (r) 
vÍCToR RaÚl RUCoBa TEllo en el cargo público de 
confianza de Jefe de Gabinete de asesores de la alta 
Dirección del Ministerio del interior.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ClUBER FERNaNDo aliaGa loDTMaNN
Ministro del Interior

1909527-1

VIVIENDA, CONSTRUCCION

Y SANEAMIENTO

Aprueban “Lineamientos para la 
intervención del Programa Nacional de 
Vivienda Rural en soluciones de vivienda, 
en el marco de la Ley N° 31015, Ley que 
autoriza la ejecución de intervenciones en 
infraestructura social básica, productiva 
y natural, mediante núcleos ejecutores” y 
modifican el Manual de Operaciones del 
Programa Nacional de Vivienda Rural

resolucion ministeriAl
nº 306-2020-ViVienDA

lima, 4 de diciembre de 2020

viSToS; el informe N° 067-2020-viviENDa/vMvU-
PNvR y el Memorando N° 1537-2020-viviENDa-vMvU/

PNvR del Programa Nacional de vivienda Rural; el 
informe N° 300-2020-viviENDa/vMvU-DGPRvU de la 
Dirección General de Políticas y Regulación en vivienda 
y Urbanismo; el Memorándum N° 1257-2020-viviENDa-
vMvU-DGPPvU de la Dirección General de Programas 
y Proyectos en vivienda y Urbanismo; el Memorando 
N° 784-2020-viviENDa/oGa de la oficina General 
de administración; el Memorando N° 174-2020/
viviENDa-SG-oGMEi de la oficina General de 
Monitoreo y Evaluación del impacto; el Memorando N° 
1527-2020-viviENDa-oGPP de la oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto; el Memorándum N° 593-
2020/viviENDa-oGPP-oi de la oficina de inversiones; y,

CoNSiDERaNDo:

Que, la ley Nº 30156, ley de organización y Funciones 
del Ministerio de vivienda, Construcción y Saneamiento 
(en adelante, MvCS), establece que este Ministerio es 
el órgano rector de las políticas nacionales y sectoriales 
dentro del ámbito de su competencia, entre otros, en la 
materia de vivienda, que son de obligatorio cumplimiento 
por los tres niveles de gobierno en el marco del proceso 
de descentralización y en todo el territorio nacional; entre 
sus competencias exclusivas, está el dictar normas y 
lineamientos técnicos para la adecuada ejecución y 
supervisión de las políticas nacionales y sectoriales; y 
tiene como finalidad, entre otras, la de facilitar el acceso 
de la población a una vivienda digna y a los servicios de 
saneamiento de calidad y sostenibles, en especial de 
aquellas zonas rurales o de menores recursos; promueve 
el desarrollo del mercado inmobiliario, la inversión en 
infraestructura y equipamiento en los centros poblados;

Que, por Decreto Supremo N° 001-2012-viviENDa, 
modificado por Decreto Supremo N° 016-2013-viviENDa, 
se crea el Programa Nacional de vivienda Rural (en 
adelante, PNvR) en el MvCS, bajo el ámbito del 
viceministerio de vivienda y Urbanismo, con el propósito 
de mejorar la calidad de vida de la población pobre y 
extremadamente pobre asentada en los centros poblados 
rurales o asentada de manera dispersa, mediante acciones 
de dotación o mejoramiento de la unidad habitacional; así 
como, promover y desarrollar acciones de construcción y 
refacción, ampliación y/o terminación de dichas unidades 
habitacionales;

Que, mediante ley N° 30290, se establecen medidas 
necesarias para promover la ejecución de viviendas 
rurales seguras e idóneas en el ámbito rural, en beneficio 
de las poblaciones más vulnerables o afectadas por los 
efectos de la temporada de heladas y friaje; acciones 
que son ejecutadas por el PNvR, desarrollando acciones 
de construcción, reconstrucción, reforzamiento, confort 
térmico y mejoramiento de viviendas rurales seguras e 
idóneas;

Que, con Decreto Supremo N° 015-2019-PCM, se 
aprueba el “Plan Multisectorial ante Heladas y Friaje 
2019-2021”, actualizado mediante Decreto Supremo N° 
104-2020-PCM, el cual contempla la participación del 
MvCS, a través del PNvR, mediante la implementación 
de viviendas seguras acondicionadas térmicamente, 
intervenciones que se ejecutan a través de la modalidad 
de núcleos ejecutores;

Que, mediante ley N° 31015, ley que autoriza la 
ejecución de intervenciones en infraestructura social 
básica, productiva y natural, mediante núcleos ejecutores, 
se autoriza a ministerios, organismos públicos ejecutores, 
gobiernos regionales y gobiernos locales para que, en 
el marco de sus competencias, ejecuten intervenciones 
en infraestructura social básica, productiva y natural 
o de mantenimiento de las mismas, que contribuyan 
efectivamente al cierre de brechas orientadas a reducir 
la pobreza y extrema pobreza en el ámbito rural y 
periurbano, incluyendo a las comunidades afectadas por 
terrorismo, bajo modalidad de núcleos ejecutores;

Que, el segundo párrafo de la Primera Disposición 
Complementaria Final del Decreto de Urgencia N° 114-
2020, Decreto de Urgencia para la reactivación económica 
a través de la inversión pública, ante la emergencia 
sanitaria producida por el Covid-19 y que dicta otras 
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